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í'^t^o, 24 de Abril de 1957.

^e accedo con lo previsto en el"Árt. 6° de la

Ley 12.435 solicito de Ud. en el carácter de urente, que se sirva dar

respuesta a la Circular N°
105

, de la Caja de Accidentes del Trabaje

por la cual se requieren de esa Institución diverses datos indispensa

bles para conceder los reajustes que establece la Ley citada.

Con el objeto de reducir al minino los datos

solicitados Uds. podrán omitir por el momento los siguientes antece ..

dentes :

2 - a) Certificado de defuición,
2 - b) Certificado de matrimonio,
2 - d) Certificado de nacimiento 'de los beneficiarios.

*ui cuanto al certificado de nacimiento se fi

ja cono plazo máximo para presentar los correspondientes a hijos, el

día 1o de a. oato próximo.

P ^carezco a Uds. la rápida atención a lo soli

citado, en beneficio de los pensionados,

S-luda
atentamente'

a Uds.
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